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I. PRESENTACIÓN 
 
 

En relación a la modernización de la gestión pública considerada en el 
Plan de Desarrollo Municipal del Gobierno de Chalco 2022-2024 y, 
específicamente, dentro del esquema de renovación que requiere el 
Servicio Público, el cual debe revitalizar sus sistemas de trabajo, 
reorientar sus incentivos, simplificar sus procedimientos y modernizar 
sus métodos de gestión, se ubican las técnicas y elementos 
administrativos, de los cuales podemos considerar a los Manuales de 
Organización. 
 
Dichos documentos constituyen una herramienta administrativa en la 
que se registra y se actualiza la información detallada de cada 
Dependencia Administrativa, permitiendo mejorar el desempeño de los 
servidores públicos, el uso racional de los recursos humanos y, de la 
misma manera, evita la invasión, evasión o duplicidad de funciones. 
 
En la actualidad la disciplina de la Gestión Pública se ha planteado 
enfrentar los nuevos retos de la organización administrativa a través del 
refuerzo de la lógica gerencial y la mejora regulatoria. 
 
Ante este escenario, para consolidar un modelo de gobierno que opere, 
sea eficiente, y en un constante desarrollo hacia la calidad de nuestras 
funciones, organización y para poder llevar a cabo una mejora continua 
en nuestras actividades, la Dirección de Servicios Públicos realizó el 
presente Manual de Organización con apego a su marco jurídico 
aplicable; así mismo, la información plasmada en su contenido, es el 
resultado del esfuerzo y participación de los servidores públicos 
responsables y en función. 
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II. INTRODUCCIÓN 
 
 

El Manual de Organización de la Dirección de Servicios Públicos forma 
parte de los documentos para el desarrollo institucional, ha sido 
elaborado como instrumento de información, consulta y apoyo para 
identificar las funciones y responsabilidades de las áreas administrativas 
internas, evitar la duplicidad de funciones y  poner en práctica la 
eficiencia del desempeño organizacional al interior de dicha Dirección. 
 
Conforme a lo anterior, el presente Manual de Organización deberá estar 
a disposición de las y los servidores públicos de la Dirección de Servicios 
Públicos, a fin de favorecer una comunicación eficaz entre las áreas 
administrativas internas y proporcionar los elementos para alcanzar la 
excelencia en el desarrollo de sus funciones. 
 
Así mismo, este documento contribuye a tener una visión integral de la 
organización básica de esta Dependencia Administrativa, ya que su 
contenido está integrado por los siguientes apartados: I. Presentación,         
II. Introducción, III. Antecedentes, IV. Marco Jurídico, V. Misión, VI. Visión, 
VII. Objetivo General, VIII. Atribuciones, IX. Estructura Orgánica,                           
X. Organigrama, XI. Objetivos y Descripción de Funciones, XII. Directorio 
Interno, XIII. Glosario, XIV. Hoja de Validación y XV. Hoja de Actualización. 
 
Finalmente, es importante señalar que, el multicitado documento será 
útil para los fines que persigue, siempre y cuando la información que 
contenga sea válida y eficaz por su vigencia, de tal forma que, deberá 
mantenerse actualizado, efectuando para ello su revisión con la 
frecuencia que la realidad institucional lo demande. 
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III. ANTECEDENTES 
 

 
En el Archivo Municipal de Chalco se tiene registro que durante el 
periodo de gobierno 2000-2003, la Administración Pública Municipal en 
turno, contaba con una Dirección de Servicios Públicos, encargada de 
brindar los servicios de Alumbrado Público, Limpia, Parques y Jardines, 
permaneciendo así, hasta el año 2012.  
 
En el año 2013, a dicha Dirección se le incorpora el Departamento de 
Panteones, encargado del mantenimiento y administración de los 2 
panteones municipales.  
 
Para el año 2020, la Dirección de Servicios Públicos continúa con 4 
Departamentos: Alumbrado Público, Limpia y Recolección de Residuos 
Sólidos, Parques y Jardines y Panteones.   
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IV. MARCO JURÍDICO 
 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios; 

 
• Código Administrativo del Estado de México; 

 
• Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

 
• Reglamento de la Administración Pública Municipal de Chalco 

vigente; y 
 

• Bando Municipal de Chalco vigente. 
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V. MISIÓN 
 
 

Somos una Dependencia Administrativa del Gobierno de Chalco 
encargada de brindar los servicios públicos de recolección de residuos 
sólidos, alumbrado público, conservación y mantenimiento de parques, 
jardines y panteones para atender y satisfacer las necesidades básicas de 
la ciudadanía. 

 
 
 

VI. VISIÓN 
 
 

Ser una Dependencia Administrativa que garantice la cobertura máxima 
de los servicios públicos en todo el territorio municipal. 

 
 
 

VII. OBJETIVO GENERAL 
 
 

Brindar de manera eficaz y eficiente la prestación de los servicios 
públicos de recolección de residuos sólidos, alumbrado público, 
conservación y mantenimiento de parques, jardines y panteones. 
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VIII. ATRIBUCIONES 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  
Título II 

De los Ayuntamientos  
Capítulo Tercero  

Atribuciones de los Ayuntamientos  
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:  
 
 

IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz 
prestación de los servicios públicos. 
 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal, vigente 

Capitulo XVIII 
De la Dirección de Servicios Públicos 

 
Artículo 79.- La Dirección de Servicios Públicos es la Dependencia 
encargada de proponer, dirigir, coordinar, supervisar y ejecutar de 
manera oportuna y eficaz la prestación de los siguientes Servicios 
Públicos Municipales:  
 

1. Alumbrado Público;  
2. Limpia y Recolección de Desechos sólidos;  
3. Panteones;  
4. Parques, Jardines, Áreas Verdes y Recreativas.  

 
Determinados en los Artículos 115 de la Constitución General y 125 de la 
Ley Orgánica Municipal.  
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IX. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 

1. Dirección de Servicios Públicos; 
 
1.1. Subdirección de Servicios Públicos; 

 

1.1.1. Departamento de Alumbrado Público; 
1.1.2. Departamento de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos; 
1.1.3. Departamento de Parques y Jardines; y 
1.1.4. Departamento de Panteones 

 
 
 
 

X. ORGANIGRAMA 
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XI. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
 

1. Dirección de Servicios Públicos 
 
 
Objetivo:  
 

Brindar la prestación de los servicios públicos de recolección de residuos 
sólidos, alumbrado público, conservación y mantenimiento de parques, 
jardines y panteones en el territorio municipal.  
 
 

Funciones: 
 

1. Coordinar y supervisar las funciones y actividades de las áreas 
administrativas internas de la Dirección de Servicios Públicos; 

 

2. Supervisar y dar seguimiento a la atención de solicitudes en 
materia de servicios públicos; 

 

3. Impulsar la ampliación de cobertura de los Servicios Públicos; 
 

4. Establecer el Programa Anual de Trabajo de la Dirección; 
 

5. Vigilar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el 
Plan Anual de Trabajo de la Dirección; 

 

6. Otorgar fosas para la inhumación de cadáveres humanos, restos 
áridos o cenizas; 

 

7. Autorizar los trámites que se realizan en el Departamento de 
Panteones; 

 

8. Establecer brigadas con el personal de la Dirección para la atención 
en caso de contingencias ambientales y/o desastres naturales; 

 

9. Apoyar a las Dependencias Administrativas en lo que éstas soliciten 
para el cumplimiento de sus funciones; y 

 

10. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia. 
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1.1. Subdirección de Servicios Públicos 
 
Objetivo: 
 

Coordinar y supervisar las actividades de la prestación de los servicios 
públicos de recolección de residuos sólidos, alumbrado público, 
conservación y mantenimiento de parques, jardines y panteones. 

 
Funciones: 
 

 

1. Auxiliar y supervisar las actividades operativas de las áreas 
administrativas internas de la Dirección; 

 

2. Contribuir en la formulación de los Programas Anuales de Trabajo 
de la Dirección; 

 

3. Coordinar los trabajos de las brigadas, para apoyar en caso de 
contingencias ambientales y/o desastres naturales;  

 

4. Orientar y aprobar en conjunto con los encargados de los 
Departamentos los planes de trabajo;  

 

5. Participar con el personal operativo, para conocer sus propuestas 
para mejorar el desempeño en sus actividades; y  

 

6. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el Director (a). 

 
 
 

1.1.1. Departamento de Alumbrado Público 
 
Objetivo: 
 

Otorgar a la ciudadanía el servicio de alumbrado público en los espacios 
públicos, garantizando la seguridad de la misma.  

 
Funciones: 
 

1. Ejecutar las acciones de mantenimiento, instalación y sustitución 
de luminarias en todo el territorio Municipal; 
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2. Atender los reportes para el mantenimiento preventivo y correctivo 
de luminarias de la red de alumbrado público;  

 

3. Actualizar el censo de luminarias en el Municipio; 
 

4. Proponer proyectos para la ampliación de la red de alumbrado 
público;  
 

5. Brindar mantenimiento a los semáforos; 
 

6. Reportar al Director (a) las actividades realizadas en el 
Departamento; 

 

7. Participar en las brigadas en caso de contingencias ambientales 
y/o desastres naturales; y  
 

8. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el Director (a) y/o el 
Subdirector (a). 

 
 
 

1.1.2. Departamento de Limpia y Recolección de Residuos 
Sólidos 

 
Objetivo:  
 

Atender la demanda de la ciudadanía en el servicio de recolección de 
residuos sólidos urbanos con el uso eficiente de los recursos.  

 

Funciones:  
 

1. Ejecutar las acciones de barrido y recolección de residuos 
sólidos urbanos en el territorio Municipal; 

 

2. Elaborar las rutas y calendarización de recorridos para brindar el 
servicio de recolección de residuos sólidos urbanos;  

 

3. Atender los reportes para la recolección residuos sólidos; 
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4. Realizar campañas de limpieza en avenidas primarias y 
secundarias; 

 

5. Reportar al Director (a) las actividades realizadas en el 
Departamento;  

 
6. Participar en las brigadas en caso de contingencias 

ambientales y/o desastres naturales; y 
 
7. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 

competencia y/o aquellas asignadas por el Director (a) y/o el 
Subdirector (a).  

 
 
 

1.1.3. Departamento de Parques y Jardines 
 

Objetivo: 
 

Ofrecer un servicio de mantenimiento y conservación de áreas verdes, 
parques recreativos, jardines, vialidades y camellones, desarrollando 
actividades que garanticen la preservación del equilibrio ambiental.  

 
Funciones:  
 

1. Ejecutar las acciones de mantenimiento en las áreas verdes, 
parques, jardines, vialidades y camellones;  

 

2. Proponer planes y proyectos tendientes al mejoramiento de las 
áreas verdes;  

 

3. Integrar estrategias operativas y tácticas para la eficaz prestación 
del servicio;  
 

4. Ejecutar las acciones de poda y derribo de árboles; 
 

5.  Reportar al Director (a) las actividades realizadas en el 
Departamento; 

 

6. Actualizar el censo de áreas verdes, parques y jardines del 
Municipio; 
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7. Participar en las brigadas en caso de contingencias ambientales 
y/o desastres naturales; y 

 

8. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el Director (a) y/o el 
Subdirector (a).  

 
 

 
1.1.4. Departamento de Panteones 

 

Objetivo:  
 

Garantizar a los habitantes del municipio la prestación eficiente del 
servicio de panteones municipales mediante acciones de 
mantenimiento y administración de los mismos.  
 

Funciones:  
 

1. Auxiliar a la ciudadanía para realizar el trámite de inhumación, 
exhumación de cadáveres humanos, restos áridos o cenizas; 

 

2. Atender a la ciudadanía en los trámites de panteones; 
 

3. Brindar mantenimiento a los panteones municipales; 
 

4. Elaborar y mantener actualizados los registros y bases de datos de 
los panteones municipales;  

 

5. Reportar al Director (a) las actividades realizadas en el 
Departamento;  

 

6.  Participar en las brigadas en caso de contingencias ambientales y/o 
desastres naturales; y 

 

7. Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su 
competencia y/o aquellas asignadas por el Director (a) y/o el 
Subdirector (a). 
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XII. DIRECTORIO INTERNO 
 
 
 
 

Raúl Zayago Xocopa 
Dirección de Servicios Públicos 

 
 
 
 

 Edgar Villalpando Valverde 
Subdirección de Servicios Públicos 

 
 
 
 

** Enrique Pacheco Castañeda 
Departamento de Alumbrado Público 

 
 
 
 

** Jose Luis Salazar Guerrero 
Departamento de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
 
 
 

** Alfonso Mariscal Uribe  
Departamento de Parques y Jardines  

 
 
 
 

** María Guadalupe Mendoza Sánchez 
Departamento de Panteones 

 
 

 
 
 
(**) Servidor (a) Público (a) que funge como Responsable del Área Administrativa 
Interna. 
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XIII. GLOSARIO 
 

Alumbrado público: A la instalación, reparación y mantenimiento de 
luminarias.  
 
Área (s) administrativa (s) Interna (s): A las que se le confieren funciones 
específicas en el Manual de Organización.  
 
Bando Municipal: Al documento de orden público, interés social y de 
observancia general dentro de su territorio, el cual tiene por objeto 
regular la organización política y administrativa del Municipio, establecer 
derechos y obligaciones de sus habitantes.  
 
Brigadas: Al grupo de personas organizadas y capacitadas para actuar 
ante alguna emergencia, eventualidad de riesgo, siniestro o desastre 
natural.  
 
Dependencia (s) Administrativas (s): A las que se refiere el artículo 87 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Gobierno de Chalco: A la Administración Pública Municipal de Chalco 
2022-2024.  
 
Limpia: Al procedimiento de barrido y levantamiento (recolección) de 
residuos desechados por la ciudadanía  
 
Manual de Organización: Al documento administrativo que brinda, en 
forma ordenada y sistemática, información de diversa índole para 
operación de una Dependencia Administrativa: atribuciones, estructura 
orgánica, objetivos y funciones.  
 
Panteón: Lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos 
humanos y restos cremados.  
 
Parques y jardines: Al terreno acotado con plantas y/o árboles, destinado 
a usos diversos, especialmente a pasear, pueden contar con alguna 
atracción para los niños (columpios, toboganes, etc.) 
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Programa Anual de Trabajo: Al documento que contiene las actividades 
estratégicas, indicadores y metas alineadas al cumplimiento del formato 
PbRM (Programa basado en Resultados Municipales), el cual está 
elaborado por los enlaces de cada departamento y aprobado por el 
Director y Subdirector del área.  
 
Residuos Sólidos: A los materiales desechados tras su vida útil, 
originados en la actividad doméstica y comercial de la ciudadanía, sin ser 
considerados como peligrosos.  
 
Servidor Público o Servidora Pública: A toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la 
administración pública municipal, con independencia del acto jurídico 
que les haya dado origen.  
 
Servicios Públicos: A las actividades y subsidios permitidos, reservados o 
exigidos a las administraciones públicas, servicios esenciales tales como 
limpia, recolección de residuos sólidos, alumbrado público, parques, 
jardines y panteones, que tienen como finalidad satisfacer las 
necesidades básicas y elevar las condiciones de vida de las diferentes 
comunidades de Chalco.  
 
Solicitud: A la petición formal a la entidad pública, llevada a cabo por la 
ciudadanía, que sirve para solicitar un trámite o servicio.  
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XIV. HOJA DE VALIDACIÓN 
 
 
 

Valida 
 
 
 
 
 

José Miguel Gutiérrez Morales  
Presidente Municipal Constitucional de Chalco 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Vo. Bo. 
 
 
 
 
 

César Enrique Vallejo Sánchez   
Secretario del Ayuntamiento  

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

Elaboró  
 
 
 
 
 

Raúl Zayago Xocopa 
Director de Servicios Públicos  

RÚBRICA 
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XV. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 
Manual de Organización de la Dirección de Servicos Públicos del 
Gobierno de Chalco, Estado de México; abril de 2023 
 
Dirección de Servicios Públicos 
 
 
Director 
Raúl Zayago Xocopa 
 
 
Historial de actualizaciones: 
 

N/P 
Fecha de 

Actualización Descripción de la Actualización 

01 Abril de 2023 

 
• En el apartado XI. Objetivo y Descripción de Funciones, se 

adicionó la Función marcada con el numeral 5 del 
Departamento de Alumbrado Público. 
 

• En el apartado XI. Objetivo y Descripción de Funciones, se 
adicionó la Función marcada con el numeral 4 del 
Departamento de Limpia y Recolección de Residuos 
Sólidos. 

 
• En el apartado XI. Objetivo y Descripción de Funciones, se 

adicionó la Función marcada con el numeral 4 del 
Departamento de Parques y Jardines. 

 
• En el apartado XIII. Glosario, se suprimieron los términos: 

Eficacia, Eficiendia, Objetivo y Planeción Estratégica; y se 
adicionaron los términos: Solicitud, Servicios Públicos, 
Brigadas y Programa Anual de Trabajo.  

 
 



 

 


